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Procedimiento para la Aplicación de Pruebas Psicométricas 




INFORMACIÓN GENERAL

	[bookmark: _Toc15918866]Objetivo
	Establecer la metodología por medio de la cual la Superintendencia de Sociedades aplicara en la provisión de sus vacantes de planta global, una prueba psicométrica para evaluar las competencias comunes y por nivel jerárquico de conformidad al Decreto No. 815 de 2018. 

	Responsables 
	Es responsabilidad del Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano y el Profesional de Psicología del Grupo de Administración del Talento Humano.

	Alcance
	El campo de acción de este procedimiento iniciara con la individualización de los servidores públicos que cumplan con el perfil del Manual de Funciones y Competencias Laborales, los cuales serán citados para la aplicación de una prueba psicométrica y finaliza con el análisis y la consolidación de los resultados en la identificación de aptitudes y habilidades.

	Definiciones
	
Psicométrica.

La Psicometría es la rama de la Psicología Experimental que se encarga de la medición y cuantificación de los procesos psicológicos y las capacidades cognitivas. Esta disciplina nació en el siglo XIX con dos claros objetivos. Por un lado, el de implantar una metodología científica en el estudio de la mente: una tarea compleja, dado el carácter intangible de los constructos mentales como la inteligencia, la personalidad o las emociones. Por otro, encontrar la correlación entre los estímulos externos e internos y la respuesta humana, que definen las diferencias individuales. (Universidad Internacional de la Rioja, 2020)

Robertson y Smith (2001), señalan que la psicometría proporciona las herramientas y técnicas necesarias para medir y evaluar las aptitudes y habilidades requeridas para un desempeño efectivo en el trabajo, toda vez que permiten cuantificar y comparar las habilidades y aptitudes de los individuos en relación con los estándares y requisitos de los puestos de trabajo específicos.

Pruebas psicométricas.

El Libro “Pruebas y Evaluación Psicológicas – Introducción a las pruebas y a la medición”; de los autores Roy Jay Cohen y Mark E. Swerdlik, abordan el término de prueba a través de la siguiente definición:

“La prueba puede definirse tan solo como instrumento o procedimiento de medición. Cuando la palabra prueba está acompañada de un modificador, se refiere a un instrumento o procedimiento diseñado para medir una variable relacionada con ese modificador. Considere, por ejemplo, el termino prueba médica, la cual se refiere a un instrumento o procedimiento diseñado para medir alguna variable relacionada con la práctica de la medicina (incluido un amplio rango de herramientas y procedimientos como los rayos X, pruebas de sangre, y pruebas de reflejos). De una manera similar, el termino prueba psicológica se refiere a un instrumento o procedimiento diseñado para medir variables relacionadas con la psicología (por ejemplo, inteligencia, personalidad, aptitudes, intereses, actitudes y valores). Y mientras que una prueba médica puede implicar el análisis de una muestra de sangre, de un tejido, etcétera, una prueba psicológica generalmente implica el análisis de una forma de comportamiento. La forma de comportamiento puede variar desde las respuestas de un cuestionario escrito, respuestas orales a preguntas, hasta el desempeño de alguna tarea. La muestra de comportamiento puede ser originada por el estímulo de la prueba misma o puede ser un comportamiento que ocurre de manera natural (bajo observación).” 

La Superintendencia de Sociedades aplicaría una prueba psicométrica como metodología para identificar las aptitudes y habilidades del servidor de carrera a encargar, la cual tiene como criterio de selección; la medición relacionada a las 2 competencias comportamentales escogidas en la Evaluación de Desempeño Laboral, que mide las metas institucionales de la Entidad.

Aptitudes.

Las aptitudes son un constructo psicológico, lo que quiere decir que es una definición teórica que se utiliza para describir, explicar o medir características o procesos psicológicos. Las aptitudes son entonces un conjunto de capacidades que una persona posee para desempeñar tareas o actividades en un área determinada. Igualmente, el hecho de ser un constructo implica que al igual que otros constructos como la memoria o las funciones ejecutivas, no puede observarse directamente y debe medirse a través de pruebas o instrumentos que las miden.

A lo largo de la evolución de la psicología, las aptitudes han sido ampliamente estudiadas y definidas. Una de las concepciones clásicas de comienzo del siglo XX fue establecida por Terman (1916)[footnoteRef:1] quien señalaba que una aptitud se refiere a la capacidad general de una persona para aprender o comprender ideas nuevas, razonar y resolver problemas de manera efectiva. Vemos en esto último una relación importante entre la aptitud y el hecho de llevar a cabo tareas que implican la resolución de problemas que se requiere para que una persona se adapte a diferentes dimensiones de su vida, entre ellas la laboral. [1:  Terman, L. (1916). The Measurement of Intelligence. Houghton Mifflin.  Documento que expide gratuitamente el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) sobre la condición o no de deudor alimentario moroso de una persona, como consecuencia de su inclusión o cancelación en el registro.
 Terman, L. (1916). The Measurement of Intelligence. Houghton Mifflin.
] 


Habilidad.

Por su parte, las habilidades, también resaltadas como un factor a tener en cuenta en la provisión de los encargos según lo señalado por el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, se pueden entender como capacidades demostradas por un individuo para llevar a cabo tareas específicas de manera competente y efectiva en el entorno laboral. 

Al igual que las aptitudes, las habilidades han sido ampliamente definidas en lo relacionado con los entornos laborales y están más asociadas al saber hacer. Salas, Bowers y Edens (2001) , las definen como un conjunto de capacidades y conocimientos específicos que permiten a una persona llevar a cabo tareas y funciones laborales con éxito y en el mismo sentido Gatewood, Feild y Barrick (2015)  se refieren a ellas como la capacidad adquirida por un individuo para realizar tareas específicas con eficiencia y efectividad como, por ejemplo: trabajar en equipo, atender con calidad a un usuario, o saber trabajar bajo un modelo de indicadores de resultado.

Competencias Comportamentales

Se trata de aquellas que en el ejercicio del servicio público exige a cualquier servidor, independientemente del nivel del empleo al que pertenezca, o de la entidad en la que se desempeñe. En otras palabras, se trata de las actitudes o conductas que es obligatorio demostrar a fin de trabajar para el Estado y sus organizaciones[footnoteRef:2]. [2:  	Decreto 815 de 2018] 


Competencias Laborales

Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público[footnoteRef:3]. [3:  	Decreto 815 de 2018] 


GATH

Grupo de Administración del Talento Humano.



GENERALIDADES
                  
La metodología a desarrollar por la Superintendencia de Sociedades para evaluar y analizar el desempeño de los funcionarios de carrera para el empleo que se va a proveer mediante encargo, será mediante la aplicación de la Prueba Psicométrica KOMPE ESTATAL PLUS. 

La prueba KOMPE ESTATAL PLUS de la empresa PSIGMA CORPORATION S.A.S, está diseñada exclusivamente para el sector público y permite evaluar las competencias laborales establecidas en el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 y modificado por el Decreto 815 de 2018.

Respecto de las ventajas identificadas, que tiene este tipo de prueba para los procesos de selección del talento humano (provisión de vacantes), se pueden mencionar, entre otras, las siguientes:

· Es posible evalar los atributos psicológicos y/o competencias comportamentales necesarias, teniendo en consideración que son pruebas psicométricas diseñadas a partir de rigurosidad exigida por el área de la psicometría, siendo esta “La rama de la psicología Experimental que se encargara de la medición y cuantificación de los procesos psicológicos y las capacidades cognitiva, (UNIR, 2023). 

· La Prueba KOMPE ESTATAL PLUS cumple con los criterios de confiabilidad y validez establecida por el área de la psicometría, en virtud de que proporcionan las garantías, “necesarias para la medida objetiva y estandarizada de los fenómenos psicológicos no observables a partir de una muestra de comportamientos confiabilidad” (Meneses, 2013).

· La prueba KOMPE ESTATAL PLUS es 100% online, ofreciendo la posibilidad de usar la herramienta en cualquier lugar, aumentando la eficiencia en los tiempos de entrega para el análisis, ya que el evaluado desarrolla la prueba y el evaluador recibe el informe de forma inmediata reduciendo el tiempo en la calificación y emisión de resultados.

· La empresa PSIGMA CORPORATION S.A.S. quien tiene la distribución de la Prueba KOMPE ESTATAL PLUS, cuenta con más de 25 años de experiencia en 12 países de Latinoamérica, en temas relacionados con el diseño e implementación de instrumentos de evaluación psicológica, con metodologías científicas soportadas, infraestructura tecnológica suficiente y talento Humano experto en el campo de la psicometría. 

Adicionalmente, la mencionada prueba,  es una herramienta empleada por los profesionales en el área de psicología, especialmente en los procesos de selección de talento humano, cabe resaltar que esta prueba incluye la evaluación de las competencias establecidas en el Decreto 815 de 2018 para la provisión de vacantes, siendo una prueba válida y confiable dada las características.

El concepto de confiabilidad, abordado desde el leguaje psicométrico por Jay Cohen, R., & Swerdlik, M. E; se refiere “al atributo de consistencia en la medición”; abordando la aplicación de las pruebas, hace fundamento así:

“El termino confiabilidad se refiere a la proporción de la varianza total atribuida a la varianza verdadera. Entre mayor es la proporción de la varianza total atribuida a la varianza verdadera, más confiable es la prueba. Debido a que se supone que las diferencias reales son estables, se presume que producen puntuaciones consistentes en aplicaciones repetitivas, de la misma prueba al igual que formas equivalentes de ésta.”[footnoteRef:4]  [4:  Jay Cohen, R., & Swerdlik, M. E. (2002). Evaluación, Profesión y Negocios. En Pruebas y Evaluación Psicológicas (Sexta Edición, p. 129-130).] 


De otra parte, el concepto de validez por los mismos autores, es:

“Es un juicio o una estimación acerca de que tan bien una prueba mide lo que pretende medir en un determinado contexto, de manera más específica, es la elaboración de un juicio en base a la evidencia sobre lo apropiado de las inferencias realizadas a partir de las puntuaciones de una prueba. Una inferencia es un resultado o deducción lógicos “aceptables” o “débiles”. Estos términos reflejan un juicio sobre qué tan adecuada es la medición que prueba hace de aquello que intenta medir.”[footnoteRef:5] [5:  Jay Cohen, R., & Swerdlik, M. E. (2002). Evaluación, Profesión y Negocios. En Pruebas y Evaluación Psicológicas (Sexta Edición, p. 129-130).] 


Es importante mencionar que la empresa PSIGMA CORPORATION SAS posee los siguientes certificados sobre uso y distribución, así:

· “Certificado de Registro Obra Literaria Inédita” con fecha de registro del 20/06/2014, emitida por el Ministerio del Interior, en donde se señala que esta empresa cuenta con la autorización de licencia de uso exclusiva sobre derechos patrimoniales de autor sobre la prueba Kompe Estatal, la cual está diseñada exclusivamente para el sector público y permite evaluar las competencias laborales establecidas en el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, modificado por el Decreto 815 de 2018 para cada nivel jerárquico. 

· “Certificado de Registro de Actos y Contratos” del 18/03/2019, expedido por el Ministerio del Interior el cual tiene como objeto la “Autorización de licencia de uso exclusiva sobre derechos patrimoniales de autor de la obra Kompe Estatal, que otorga Diego David Cardozo titular y licenciante de la obra a Psigma Corporation S.A.S en su calidad de licenciataria”. 

·  “Certificado de Registro de Signo Distintivo” número 518117 del 01/09/2015, emitido por la Superintendencia de Industria y Comercio, por medio del cual se relaciona como marca nominativa la prueba “KOMPE ESTATAL”, siendo su titular la empresa PSIGMA CORPORATION S.A.S.
· 

APLICACIÓN DE PRUEBA PSICOMÉTRICA

La realización de la prueba psicométrica a los funcionarios, le permite a la Entidad evaluar los sub-rasgos o características de la personalidad (tales como su capacidad cognitiva, sus habilidades interpersonales, pensamiento crítico, orientación a resultados); con la expedición “Estudio de Citación a Prueba Psicométrica[footnoteRef:6]”, el Psicólogo del Grupo de Administración del Talento Humano realizara las siguientes acciones dentro de su competencia:  [6:   El “Estudio de Citación a Prueba Psicométrica”, convoca a la aplicación de la prueba (KOMPE ESTATAL PLUS) solamente a los servidores de carrera que cumplen con todos los requisitos establecidos en la etapa previa.] 


                                        
                                                      ACTIVIDADES 

	Actividad
	Responsable

	Ingresar a la Plataforma de PSIGMA para la creación de credenciales (Usuarios y Contraseñas), dependiendo la cantidad de servidores de carrera que aplicaran la prueba

	PSICÓLOGA GRUPO ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO.

	Se agenda la Sala de Juntas de la Dirección de Talento Humano, para realizar la secciones de aplicación de pruebas.
	

	Se programa la sección de pruebas de acuerdo a la cantidad de servidores de carrera, a través del correo electrónico institucional, con mínimo 5 días hábiles de anticipación.
	

	Se alista la logística para la aplicación de la prueba psicométrica (Equipos de Cómputo y Redes)
	

	Se diligencia el formato de reuniones, el cual será utilizado en la sección de aplicación de prueba (listado de asistencia)
	

	Una vez se encuentren todos los citados para la aplicación, se dará inicio según la hora señala para la sección agendada, en la cual se entregaran las credenciales de ingreso.
	

	Terminada la sección, se recoge la logística de la aplicación.
	




Observaciones sobre la Aplicación de la Prueba Psicométrica

· La prueba psicométrica será 100 % en línea (on-line), con asistencia presencial en la sede central de la Superintendencia de Sociedades, en el lugar que se disponga para su aplicación. La aplicación de la prueba psicométrica será en un ambiente controlado y adecuado, con las herramientas requeridas en cada caso (Equipo portátil y mouse).

· Para los servidores de carrera de las Intendencias Regionales la prueba psicométrica será 100 % en línea (on-line), con asistencia virtual a través de la plataforma TEAMS.

· No se aceptará ningún mecanismo de interrupción o distracción en la aplicación de la Prueba Psicométrica (Celular, iPad, Llamadas, entre otros).

· La duración programada para la realización de la prueba psicométrica es de 1 hora y 20 minutos, al finalizar este tiempo, la plataforma PSIGMA cierra el aplicativo en el cual se realiza la prueba psicométrica.

· El servidor de carrera debe atender las instrucciones dadas por el profesional en psicología responsable, antes, durante y después de la aplicación de la prueba psicométrica.

· En el evento en que un servidor público no pueda asistir a la citación previamente agendada por razón de fuerza mayor (Circunstancia imprevisible e inevitable que altera las condición es de una Obligación), es necesario que informe a través de correo electrónico institucional por lo menos con 2 días hábiles de antelación en lo posible, al Coordinador del Grupo de Administración del Talento Humano, a la Profesional en Psicología del Grupo de Administración del Talento Humano y al Profesional Líder del Proceso; donde indique los motivos y adjunten el soporte  dado el caso.

· Si la inasistencia se encuentra justificada con los soportes correspondientes, se procederá a volver agendar al servidor de carrera para la presentación de la prueba psicométrica, en equidad e igualdad de condiciones para todos los participantes y en aras del debido proceso.

· Se recomienda al servidor de carrera contar con tiempo disponible para evitar eventualidades que le impidan desarrollar la prueba de manera adecuada.

· La inasistencia injustificada a la citación para la presentación de la prueba psicométrica, excluirá al servidor público del proceso de identificación de aptitudes y habilidades adelantado por la Superintendencia de Sociedades.

· Dentro de los 3 días hábiles siguientes a la publicidad del “Estudio Resultados Prueba Psicométrica” los servidores públicos podrán solicitar para su conocimiento copia del resultado consolidado de la prueba psicométrica realizada al Grupo de Administración del Talento Humano.

· El servidor de carrera administrativa solamente podrá tener acceso a los resultados de su prueba psicométrica.

· Contra el resultado de la prueba psicométrica (KOMPE ESTATAL PLUS), no procede ningún tipo de revisión, dado que, al ser una prueba psicométrica posee los atributos de confiabilidad y validez.


CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	VIGENCIA
DESDE:
	VIGENCIA
HASTA:
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	RESPONSABLE

	001
	15-ago-2019
	05-nov-2019
	Se crea el documento
	Coordinación Grupos de Desarrollo de Talento Humano - Administración de Personal

	002
	05-nov-2019 
	11-may-2020
	Se realizan ajustes generales al procedimiento se unifican los formatos en uno solo. 
	Coordinación Grupos de Desarrollo de Talento Humano

	003
	12-may-2020
	16-sep-2020
	Se modifica el procedimiento y se elimina formato de entrevista GTH-F-065
	Coordinación Grupos de Desarrollo de Talento Humano - Administración de Personal

	004
	17-sep-2020
	29-Octubre-2023
	Actualización general del procedimiento de Identificación de Aptitudes y Habilidades en procesos de provisión de vacantes en empleos de carrera administrativa a través del encargo y se elimina formato de entrevista GTH-F-065
	Coordinación Grupos de Desarrollo de Talento Humano - Administración de Personal

	005
	30-Octubre-2023
	
	Actualización general del procedimiento de Identificación de Aptitudes y Habilidades en procesos de provisión de vacantes en empleos de carrera administrativa a través del encargo. Actualización de aspectos para tener en cuenta dentro del proceso de encargo. 
Cambio del responsable del procedimiento de acuerdo con la Resolución No. 100-001881 de 2022
	Coordinación Grupo de Administración del Talento Humano



	Elaboró: Profesional en Psicología del Grupo de Administración del Talento Humano

	Revisó: Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano - Director de Talento Humano
	Aprobó: Secretario General 

	Fecha: 05 de octubre de 2023
	Fecha: 10 de octubre de 2023
	Fecha: 10 de octubre de 2023





Alistamiento


Ingresar a la Plataforma de PSIGMA para la creación de credenciales (Usuarios y Contraseñas), dependiendo la cantidad de servidores de carrera que aplicaran la prueba


Se agenda la Sala de Juntas de la Dirección de Talento Humano, para realizar la secciones de aplicación de pruebas.


Ejecución


Se alista la logística para la aplicación de la prueba psicométrica (Equipos de Cómputo y Redes)


Consolidación


Los resultados de la prueba son enviados y consolidados automaticamente en la plataforma de PSIGMA.


Se ingresa a la Plataforma de PSIGMA para descargar los resultados de los servidores de carrera que aplicaron la prueba.


Se programa la sección de pruebas de acuerdo a la cantidad de servidores de carrera, a través del correo electrónico institucional, con mínimo 5 días hábiles de anticipación.


Terminada la sección, se recoge la logística de la aplicación.


Una vez se encuentren todos los citados para la aplicación, se dará inicio según la hora señala para la sección agendada, en la cual se entregaran las credenciales de ingreso


Se realiza el Protocolo de Aplicación de Prueba Psicometrica, en el cual se describen tecnicamente la manera en que se desarrollo la seccion de pruebas y las anotaciones que hubieran al caso, se informa de los funcionarios que se presentaron, y se consolidan los resultados generales y se verifica del cumplimiento de los criterios de selección para la Identificación de Aptitudes y Habilidades, establecidos por la Superintendencia de Sociedades.


Se diligencia el formato de reuniones, el cual será utilizado en la sección de aplicación de prueba (listado de asistencia)
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